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II.- SINOPSIS 

 
Precisar las definiciones de las medidas de seguridad administrativas, las medidas de seguridad técnicas, y las 
medidas de seguridad físicas a fin de determinar su alcance y las acciones mínimas que deben llevarse a cabo en 
cada ámbito, para garantizar el adecuado tratamiento de las bases de datos personales. 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, en materia de medidas de seguridad 
para la protección de datos personales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Protección de Datos 
Personales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Dip. Luis Orlando Quiroga Treviño. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

22 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 22 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

No. Expediente: 0857-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-O del artículo 73, en relación con el artículo 6°, Apartado A, 
fracción II, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 18. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, EN MATERIA 
DE MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona el artículo 
18 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Particulares, para quedar como sigue: 
 
Artículo 18. Todo responsable deberá establecer y 
mantener medidas de seguridad administrativas, 
técnicas y físicas que permitan proteger los datos 
personales contra daño, pérdida, alteración, destrucción 
o el uso, acceso o tratamiento no autorizado. 
 
Las medidas de seguridad administrativas son 
aquellas integradas por las políticas, lineamientos 
y procedimientos internos destinados a garantizar 
el adecuado tratamiento de las bases de datos a 
nivel organizacional, así como la sensibilización, 
capacitación y control del personal en materia de 
protección de datos personales. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las medidas de seguridad físicas son el conjunto 
de acciones y mecanismos para proteger el 
entorno físico de los datos personales y de los 
recursos involucrados en su tratamiento. De 
manera enunciativa, más no limitativa, se deberán 
considerar las siguientes actividades: 
 
a) Limitar el acceso a las bases de datos; 
 
b) Prevenir el daño o interferencia de las bases de 
datos; 
 
c) Proteger los recursos móviles, portátiles y 
cualquier soporte físico o electrónico que 
contenga bases de datos, y 
 
d) Proveer a los equipos que contienen o 
almacenan datos personales de un mantenimiento 
eficaz. 
 
Las medidas de seguridad técnicas son aquellas 
integradas por el conjunto de acciones y 
mecanismos que se valen de la tecnología 
relacionada con hardware y software para 
proteger el entorno digital de los datos personales 
y los recursos involucrados en su tratamiento. De 
manera enunciativa, más no limitativa, se deberán 
considerar las siguientes actividades: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

… 

a) Prevenir que el acceso a las bases de datos, 
información y recursos sea únicamente por 
usuarios identificados y autorizados; 
 
b) Generar un esquema de privilegios que limite 
las actividades de los usuarios a aquellas 
necesarias para el desempeño de sus funciones; 
 
c) Revisar y actualizar de manera periódica la 
configuración de seguridad en la adquisición, 
operación, desarrollo y mantenimiento del 
software y hardware utilizados en el tratamiento 
de datos personales; y 
 
d) Gestionar de manera segura las 
comunicaciones, operaciones y medios de 
almacenamiento relacionados con los recursos 
informáticos en los que se realice el tratamiento 
de datos personales. 
 
Los responsables no adoptarán medidas de seguridad 
menores a aquellas que mantengan para el manejo de 
su información. Asimismo, se tomará en cuenta el riesgo 
existente, las posibles consecuencias para las personas 
titulares, la sensibilidad de los datos y el desarrollo 
tecnológico. 
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 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

Mariel López. 
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